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Notificacién previa de una operaciéon de concentracién
(asunto COMP/M.2628 — Koch/KoSa)
(2001/C 290/03)
(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 8 de octubre de 2001 y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 del Reglamento
(CEE) n°® 4064/89 del Consejo (), modificado por el Reglamento (CE) n°® 1310/97 (), la Comisi6én recibi6
notificacién de un proyecto de concentracién por el que la empresa Koch Industries Inc. (<Koch») adquiere
el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del articulo 3 del citado Reglamento, de la
empresa KoSa BV (KoSa»), mediante la adquisicién de acciones.

2. Ambito de actividad de las empresas implicadas:

— Koch: productos refinados, quimico, gases liquidos, servicios relacionados con el petrdleo bruto, ser-
vicios relacionados con los minerales, servicios de energia, servicios de capital, materiales de carretera y
construccion, y tecnologia quimica,

— KoSa: productos bésicos y especialidad de poliéster y otros productos especiales que forman parte de
cinco empresas globales: resinas de embalaje, fibras textiles (incluidas fibras cortadas y filamento), fibras
técnicas, productos intermedios y especialidades/capital riesgo.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comision considera que la operacién notificada podria

entrar en el dmbito de aplicacién del Reglamento (CEE) n® 4064/89. No obstante, se reserva la posibilidad

de tomar una decisién definitiva sobre este punto.

4. La Comision insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto al proyecto de concentracion.

Las observaciones deberdn obrar en poder de la Comision en un plazo mdximo de diez dias naturales a
contar desde el dia siguiente a la fecha de la presente publicacién. Podrdn enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.2628 — Koch/KoSa, a la direccion
siguiente:

Comisién Europea

Direccién General de Competencia

Direccién B — Grupo operativo de operaciones de concentracién

Rue Joseph IIfJozef II-straat 70

B-1000 Bruxelles/Brussel.

(") DO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciéon en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.
(» DO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificacién en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.

No oposicién a una concentracién notificada
(Asunto COMP/M.2491 — Sampo/Storebrand)
(2001/C 290/04)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 27 de julio de 2001 la Comisién decidié no oponerse a la concentraciéon de referencia y declararla
compatible con el mercado comin. Esta decision se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
articulo 6 del Reglamento (CEE) n® 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decision estd disponible
Unicamente en inglés y se hard puablico después de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. Estard disponible:

— en version papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (véase la lista en la dltima pégina),

— en formato electrénico en la version «CEN» de la base de datos CELEX, con el nimero de documento
301M2491. CELEX es el sistema de documentacién automatizado de la legislacién de la Comunidad
Europea.

Podrd obtenerse mds informacién en la direccién siguiente:

EUR-OP

Informacién, Mercadotecnia y Relaciones Publicas

2, rue Mercier

L-2985 Luxembourg

Tel. (35 2) 29 29-427 18, fax (35 2) 29 29-427 09.




